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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 110014003055 2022 01124 00 

 
Clase de Proceso: Solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria. 

Demandante: Bancolombia S.A.. 

Demandado(a): Valentina Rojas Díaz. 

 

Conforme las directrices adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura en 

el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, reunidas las exigencias formales de que 

tratan el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - LIBRAR ORDEN DE APREHENSIÓN del vehículo automotor de placas 

IZR-615 de propiedad de VALENTINA ROJAS DÍAZ. 

 

SEGUNDO. - OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL-SIJIN-SECCIÓN AUTOMÓVILES, 

advirtiéndole que una vez capturado el vehículo sea conducido al 

parqueadero autorizado por el acreedor garantizado BANCOLOMBIA S.A., esto 

es, en los parqueaderos enunciados en el numeral 3° del acápite de 

pretensiones de la demanda, de la ciudad respectiva. 

 

TERCERO.- Así mismo, una vez aprehendido el vehículo precitado, HAGÁSE LA 

ENTREGA de éste al acreedor BANCOLOMBIA S.A., en virtud de la garantía 

mobiliaria constituida a su favor por parte de la señora VALENTINA ROJAS DÍAZ, 

con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la 

Ley 1676 de 2013, así como los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 

1835 de 2015., en el parqueadero que este indique. 

 

De lo anterior, deberá darse aviso a la entidad demandante al correo 

notificacionesprometeo@aecsa.co.  

 

CUARTO. - Se reconoce a la abogada. KATHERINE LÓPEZ SÁNCHEZ, en 

representación de ECSA S.A., como apoderado de la parte solicitante, en los 

términos y para los fines del poder en sustitución conferido para el efecto. 

 

De otro lado, conforme lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto legislativo 806 

de 2020, el artículo 78 del CGP., en aras de evitar nulidades procesales futuras y 

brindar una adecuada prestación al servicio de justicia, se requiere a la 

apoderada judicial de la parte actora para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, se sirva 
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acreditar si la dirección de correo electrónico incorporada en el acápite de 

notificaciones coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

para recibir notificaciones judiciales. 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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